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MUNIC¡PALIDAD DE PUERTÜ BARRiÜ§, ÜEL ÜEPARTAru¡€ruTO MÉ

IZABAL, EN CI..'MPLIMIENTO DE LO E§TABLECIDC EN EL ARTICULO
1O NUMERAL 1O OE LA LEY DE ACCESO A LA iNFORMACIÓN PÚBLICA
(DECRETO 57-2008 DEL CONGRÉ§O DE LA REPUBLICA) HACE
SABER:

ffiue e* artíeuio Xü de la Ley de Aeceso a la lnforrnación Fúbtica en
sL¡ numeral 't 1 dice: La infqrmaqión sobre cpntrataciones de todos ig§_

bieges y servicios que son utilizados po¡'los sujetos obligados, identifrcAndo
!gA_ montos, precios unib
csftespondientes, las ca
pfocesos de adjudicación y el contenido de los contt'atos.

Que e¡'l re§ación al n¡.¡r¡enal que anteceds, en e! m*s de ffiiciembre de
2018: en esta Unidad no se generó lnformación alguna relacionada con
el numeral indicado. Por lo que se deja constancia para los efectos
correspondientes.
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